
 

 

 

En Madrid, a 4 de mayo de 2020 
 
 
Solicitud de justificación de oferta anormalmente baja correspondiente a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO 24 HORAS DE LA RED 
DE FIBRA ÓPTICA Y COBRE DE METRO DE MADRID (Licitación 6012000049). 
 
Una vez revisadas las proposiciones económicas, y realizado el análisis del carácter 
desproporcionado o anormalmente bajo previsto en el Pliego de Condiciones Particulares, Metro 
de Madrid, S.A. ha detectado una oferta que puede ser considerada desproporcionada o 
anormalmente baja. A la vista de ello, se requiere a la empresa que se indica a continuación, la 
valoración de su oferta y precisión de las condiciones de la misma, en particular en lo que se 
refiere al ahorro que permita el procedimiento de ejecución del contrato, las soluciones técnicas 
adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que disponga para ejecutar la 
prestación, la originalidad de las prestaciones propuestas o la posible obtención de una ayuda 
del Estado. En cualquier caso, la justificación deberá indicar expresamente que la oferta 
económica presentada respeta las disposiciones relativas a la protección del empleo y las 
condiciones de trabajo vigentes de aplicación. 
 
 

LICITADOR IMPORTE DE SU OFERTA 

MOYANO TELSA SISTEMAS RADIANTES Y 
DE TELECOMUNICACIONES, S.A. 

150.469,24 € 

 
 
Excepción a la suspensión de plazos administrativos en la adjudicación de la licitación nº 
6012000049 para un SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO 24 HORAS DE LA RED DE FIBRA 
ÓPTICA Y COBRE DE METRO DE MADRID. 

La Disposición Adicional Tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
establece con carácter general, la suspensión de plazos para la tramitación de los procedimientos 
administrativos de las entidades del sector público, todo ello sin perjuicio de que, según el punto 
cuarto de la mencionada Disposición, dicha suspensión no afectará a los procedimientos que 
vengan referidos a situaciones estrechamente vinculadas a los hechos justificativos del estado de 
alarma. 
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